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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre
Por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 

enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 

de admisión a las universidades públicas españolas
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

Fase General
(obligatoria)

Fase Específica
(voluntaria)

Comentario de TextoComentario de Texto

Historia de la Filosofía
o

Historia de España

Historia de la Filosofía
o

Historia de España

Lengua ExtranjeraLengua Extranjera

Materias de modalidad 
adscritas a la 

rama de conocimiento

Materias de modalidad 
adscritas a la 

rama de conocimiento

Materia de modalidadMateria de modalidad

Estructura de la Prueba de Acceso
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

Fase General (obligatoria)

� La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y 
media

� Intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el 
inicio del siguiente

� Cada ejercicio se calificará entre 0 y 10 puntos, con dos cifras 
decimales

� La calificación de la Fase General será la media aritmética de las 
calificaciones de los cuatro ejercicios, redondeada a la milésima.
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

� Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias 
de modalidad de segundo de Bachillerato, distintas de la materia
elegida para el cuarto ejercicio de la Fase General

� En los ejercicios de cada materia habrá una única opción de 
examen

� La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y 
media

� Intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el 
inicio del siguiente

� Cada ejercicio se calificará entre 0 y 10 puntos, con dos cifras 
decimales

� Se considerará superada la materia cuando se obtenga una 
calificación igual o superior a 5 puntos

Fase Específica (voluntaria)
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

Disposición final segunda.

Ejercicio de Lengua Extranjera

El tercer ejercicio de Lengua Extranjera no incluirá la valoración 
de la comprensión y expresión oral hasta dos cursos después de la 
implantación del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es decir, en el curso académico 
2011-2012

Dos años antes de la implantación de la prueba oral se realizará un 
estudio para determinar las características específicas de la prueba 
y, en su caso, tomar las decisiones oportunas sobre su implantación
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

Se considerará que un estudiante ha superado la Prueba de 
Acceso cuando haya obtenido una nota igual o mayor a 5 puntos 
como resultado de la media ponderada del 60% de la nota media 
de Bachillerato (de 1º y 2º, redondeada a la centésima) y el 40% 
de la calificación de la Fase General, siempre que haya obtenido 
un mínimo de 4 puntos en la calificación de la Fase General

Superación de la Prueba de Acceso

CFG ≥ 4
0,6*NMB + 0,4*CFG ≥ 5

CFG.- Calificación Fase General 
NMB.- Nota Media de 1º y 2º de Bachillerato
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la Fase General

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la 
Fase Específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la Fase Específica. 
Estarán entre 0,1 y 0,2, y deberán ser hechos públicos por las 
universidades al comienzo del curso académico

Se aplicarán los coeficientes sólo en el caso en el que las materias estén 
adscritas a la rama de conocimiento correspondiente a la titulación 
universitaria que el interesado solicite, según el Anexo I.

Nota de Admisión
a las enseñanzas universitarias de Grado

Nota de Admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2
(redondeada a la milésima)
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

� Anualmente se celebrarán dos convocatorias: ordinaria y 
extraordinaria

� Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias 
para mejorar la nota, tanto de la Fase General como de la Fase 
Específica. Se tomará en consideración siempre la mejor de las 
calificaciones.

� La superación de la Fase General tiene validez indefinida

� Las calificaciones de las materias de la Fase Específica tienen 
validez durante los dos cursos académicos siguientes a la 
superación de las mismas

Convocatorias
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

En todo caso, cuando se produzca empate para la adjudicación 
de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes cuyo 
cuarto ejercicio de la Fase General corresponda a una materia 
vinculada a la rama de conocimiento de la enseñanza a la que 
solicita acceder

1º. Estudiantes que hayan superado la prueba de acceso en la 
convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias 
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

2º. Estudiantes que hayan superado la prueba de acceso en la 
convocatoria extraordinaria del año en curso.

Orden de prelación

en la adjudicación de plazas 
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

PRIMERA
INSTANCIA

SEGUNDA
INSTANCIA

Reclamaciones 

SE PRESENTARÁ EN EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES ANTE LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA, CONTADOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN 
DE LA SEGUNDA CORRECCIÓN, O BIEN SI NO SE USA LA PRIMERA 
INSTANCIA, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LAS NOTAS DE LA 
PRUEBA. EN ESTE CASO LOS ALUMNOS NO PODRÁN VOLVER A PEDIR LA 
PRIMERA INSTANCIA. LA COMISIÓN ORGANIZADORA COMPROBARÁ QUE 
NO EXISTEN ERRORES MATERIALES EN EL PROCESO DE CALIFICACIÓN.

SEGUNDA CORRECCIÓN:
SE PRESENTARÁ EN EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES ANTE LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, SOBRE LOS EXÁMENES EN LOS QUE SE 
CONSIDERE INCORRECTA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS GENERALES 
DE EVALUACIÓN Y ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN.
LOS EJERCICIOS RECLAMADOS SERÁN CORREGIDOS POR UN PROFESOR 
ESPECIALISTA DIFERENTE AL QUE REALIZÓ LA PRIMERA CORRECCIÓN. 
LA CALIFICACIÓN SERÁ LA MEDIA ARITMÉTICA DE AMBAS 
CORRECCIONES, Y SI HUBIERA DOS O MÁS PUNTOS DE DIFERENCIA 
SERÁ CORREGIDO POR UN TRIBUNAL DISTINTO. LA CALIFICACIÓN SERÁ
LA MEDIA ARITMÉTICA DE LAS TRES NOTAS.EL PROCEDIMIENTO SE 
RESOLVERÁ EN EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES.
Los alumnos tendrán derecho a ver el examen corregido tras la segunda 
corrección
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Nueva Prueba de Acceso a la Universidad

ARTES Y
HUMANIDADES

Dibujo técnico II
Geografía
Griego II
Historia del arte
Latín II
Literatura universal

CIENCIAS SOCIALES
Y JURÍDICAS

Economía de la empresa
Geografía
Latín II
Literatura universal
Matemáticas aplicadas a las CC.SS. II

CIENCIAS

CIENCIAS DE
LA SALUD

INGENIERÍA Y
ARQUITECTURA

Biología
Ciencias de la tierra y medioambientales
Física
Matemáticas II
Química

Biología
Ciencias de la tierra y medioambientales
Física
Matemáticas II
Química

Ciencias de la tierra y medioambientales
Dibujo técnico II
Electrotecnia
Física
Matemáticas II
Química

ANEXO I . MATERIAS DE MODALIDAD VINCULADAS

A LAS DISTINTAS RAMAS DE CONOCIMIENTO


